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CSV : GEN-d986-00ad-05e2-5567-75ee-7032-62ee-edc3

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ALEJANDRO BRAULIO CAÑEQUE MARTINEZ | FECHA : 12/12/2023 08:45 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ISABEL CASTRO HERNANDEZ | FECHA : 12/12/2023 08:51 | Sin acción específica

FIRMANTE(3) : JOSE ANTONIO BLÁZQUEZ MUREZ | FECHA : 12/12/2023 10:55 | Sin acción específica

RELACIÓN  DE  LA  VALORACIÓN  PROVISIONAL  DE  MÉRITOS  DEL  PROCESO
SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN,  POR  EL  SISTEMA  DE  PROMOCIÓN  INTERNA,  DE
PLAZA  DE  PERSONAL  LABORAL  DE  TECNICO  SUPERIOR  (Tsup-N1)  EN  EL
CONSORCIO  DE  LA  ZONA  ESPECIAL  CANARIA,  CON  DESTINO  EN  EL  CENTRO  DE
TRABAJO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Visto lo dispuesto en el punto 7.2 de las bases de la convocatoria relativa a una plaza de Técnico Superior de
nivel 1 (TsupN1), por el sistema de promoción interna, así como, el punto I y II del Anexo I de las referidas
bases, se adopta Resolución por la que:

Se publica la relación de la valoración provisional de los méritos, correspondiente a la fase de concurso, de
los  aspirantes  inmersos  en  el  proceso  selectivo,  por  el  sistema  de  promoción  interna,  de  la  referida
convocatoria:

LISTA DE CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS

DNI APELLIDOS NOMBRE MÉRITOS
***4305** SAINERO MARTIN EVA 77,5 puntos

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la
presente relación en la página web del Consorcio de la Zona Especial Canaria, para efectuar las alegaciones
pertinentes. Dichas alegaciones deberán dirigirse, debidamente documentadas a la sede del Tribunal, que
de acuerdo con lo  dispuesto en la  base  5.4  se  encuentra  en  la  oficina  de Santa  Cruz  de Tenerife  del
Consorcio  de  la  Zona  Especial  Canaria  (C/Villalba  Hervás,  nº4,  5ª  planta)  o  por  correo  electrónico  a
convocatorias@canariaszec.gob.es  ,  debiéndose  indicar  en  las  comunicaciones  dirigidas  al  mismo  la
referencia ZECTsupN1-22.

Transcurrido el plazo de alegaciones, en el caso de que se produzcan modificaciones, se publicará la relación
de valoración de méritos definitiva; de lo contrario, la relación de valoración provisional de méritos se elevará
automáticamente a definitiva.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de diciembre de 2023.

EL TRIBUNAL

Alejandro Cañeque Martínez, Isabel Castro Hernández, 

Presidente Suplente Secretaria titular

CORREO ELECTRÓNICO: C/ Villalba Hervás, 4, 5ª planta 
38002 - S/C de Tenerife
Tel. +34 922 298 010

C/ León y Castillo, 431
Edif. Urbis 4ª planta 
CP. 35007 - L.as Palmas de GC
Tel. +34 928 490 505

zec@canariaszec.com
www.canariaszec.com
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José Antonio Blázquez Múrez,
Vocal titular
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